
 

 

 
 

 
  

   

 

       
EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONTRATACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE 
ALMERIA DEL AÑO 2025: ÁREA DE CULTURA, CINE E IDENTIDAD 
ALMERIENSE.  

  
Número de 

contrataciones 
incluidas en la 

propuesta inicial de la 
dependencia referida 

contenida en el Plan de 
Contratación del año 

2025 

Número de 
contrataciones incluidas 
en la propuesta inicial de 
la dependencia referida 
contenida en el Plan de 
Contratación del año 
2025, con expediente 

aprobado en el año 2025 

Número de contrataciones incluidas en 
la propuesta inicial de la dependencia 

referida contenida en el Plan de 
Contratación del año 2025, sin 

expediente aprobado en el año 2025 

11 8 3 

En su caso, número expedientes aprobados con modificaciones sobre lo previsto en el 
Plan de Contratación del año 2025 para la dependencia referida y motivos por los que 

dichos modificaciones han tenido lugar  
Ninguno 

En su caso, motivos de las contrataciones, incluidas en el Plan, sin expediente aprobado en 
el año 2025 

1) Servicio de Maquetación publicaciones del Instituto de Estudios Almerienses (IEA): 
Se ha iniciado la elaboración de los pliegos que han de regir el contrato y resto de 
documentación preceptiva en diciembre de 2025, estando la prevista la aprobación del 
expediente de contratación en el primer trimestre de 2026. 
2)  Servicio de Impresión publicaciones IEA: Se ha iniciado la elaboración de los pliegos 
que han de regir el contrato y resto de documentación preceptiva en diciembre de 2025, 
estando la prevista la aprobación del expediente de contratación en el primer trimestre de 
2026. 
3) Diseño, programación e impartición de formación audiovisual filming Almería: No se 
realiza esta contratación debido a la falta de personal en el Departamento de 
Audiovisuales. Se está valorando actualmente su realización por parte del Departamento 
implicado para este ejercicio 2026. 
 
En su caso, número contrataciones no incluidas en la propuesta inicial de la dependencia 
referida contenida en el Plan de contratación del año 2025, pero aprobadas durante el año 
2025 y motivo por el que no se incluyeron y por el que debieron aprobarse sin demora ese 
año: 1 
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1)  a través del patrocinio de 
un festival musical que se celebre en la provincia de Almería en 2025. No se incluyó 
inicialmente
2025. 
 
En su caso, otros extremos que desde la dependencia se consideren necesarios para la 
mejora de la gestión contractual o que se estimen convenientes por cualquier circunstancia  
Formación permanente del personal dedicado a la contratación pública.  Los cambios que 
se han producido en los últimos años, no solo desde el punto de vista legal sino también 
tecnológico, requieren una capacitación continua de los funcionarios.   
Grado de cumplimiento de las contrataciones incluidas en la propuesta el inicial del Plan 
de Contratación del año 2025 para la dependencia referida: expedientes incluidos en el 
Plan y aprobados en 2025. Marcar la opción que proceda.  

Valoración de la evaluación (grado de cumplimiento)  
  

 Baja (grado de cumplimiento igual o inferior al 35%).  

 Media (grado de cumplimiento superior al 35% e igual o inferior al 70%).  

 Alta (grado de cumplimiento superior al 70% e inferior al 100%).  

Cumplimiento del 72,72% 

 Excelente (cumplido en su totalidad, esto es, el 100%).  
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